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VISTO:

El informe de avance que corre a fs. 152/154, presentado oportunamente por el Arq.
Elías Rosenfeld, alumno de la carrera del Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables,
correspondiente al período 2004/2005, en función de lo establecido en el Capítulo III - Art. 18°
de la Res. CD-780798 (Reglamento para la carrera del Doctorado en Ciencias);

La presentación efectuada a fs. 156 por el Dr. Luis Saravia - Director de Tesis del Arq.
Elías Rosenfeld, mediante la cual solicita la suspensión de los plazos establecidos en el Art. 30
de la Res. CD-780/98, por el delicado estado de salud del doctorando;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias analizó el informe de avance
presentado por el Arq. Rosenfeld, informe que cuenta con el aval del Director de Tesis, y
resolvió aprobarlo (fs. 154 vta.);

Que la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho del día 07/03/06,
aconsejó, respecto al pedido de suspensión del plazo establecido en el Art. 30º:

1) Tener por prorrogados los plazos para la presentación de los informes por parte del
Tribunal de Tesis, hasta el 10/03/06.

2) Autorizar la constitución del Tribunal, que entenderá en la defensa de la Tesis el día 14 de
marzo de 2006, convalidando lo actuado por Decanato, respecto a la emisión de la Res.
D-020/06;

Que a la fecha, se cuenta con los informes del Dr. Jaime Moragues (fs. 151 ), Arq.
Carlos De Rosa (fs. 160 y 16l) y de la Dra. Graciela Lesino (fs. 162), cumpliendo de esta
manera con el punto 1) del despacho de la Comisión de Docencia;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 08/03/06)

RES LU E T Y E·

ARIJClll.Q 1°: Aprobar el Jnforme de Avance requerido por el Capítulo III -Art. 18° de la
Res. CD-780798 (Reglamento para la carrera del Doctorado en Ciencias), presentado por el
rq. Elías Rosenfeld, correspondiente al período 2004/2005.
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ARTICULO 2%: Tener por prorrogado hasta el I O de Marzo de 2006, el plazo establecido en el
Art. 30 de la Res. CD-780/98 (Reglamento para la carrera del Doctorado en Ciencias), para
que los integrantes del Tribunal de Tesis, eleven los informes de evaluación del trabajo del Arq.
El ías Rosenfeld.

A RIICJ II Q '3°: Tener por presentado los informes de evaluación del Arq. Carlos De Rosa (fs.
160/ 161) y de la Dra. Graciela Lesino (fs. 162) - integrantes titulares del Tribunal de Tesis
designado por Res. CD-347/05.

ARIICJTT Q 4°: Avalar la Res. Nº 020/06 emitida por Decanato de la Facultad, mediante la
cual se fijó el día 14 de Marzo de 2006 para que el Arq. Elías Rosenfeld defienda su Tesis
Doctoral.

Ing. JUAN FRANCISCO RAMOS
CANO
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ARTICUI Q 5°: Hágase saber al doctorando Arq. Elías Rosenfeld, al Director de Tesis (Dr.
Luis Saravia), al Arq. Carlos De Rosa, a la Dra. Graciela Lesino, a la Comisión de Carrera del

. ctorado en Ciencias y a la División Adm. Postgrado. Cumplido, RESÉRVESE.


